
C, P. N. C 

11(4141 

\NLIV, 

Prewudet ele 7ievut del 9ues»,,,Igtoístiela 
e 944 ,4tliatteo Seut 
X'efujilieet ,49eguet 

TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,	 o	
t2 

VISTO: La Resolución Plenaria N° 85/2002, por la cual se efectuó el 

llamado a Concurso de Antecedentes y Oposición para cubrir el cargo de Revisor de Cuentas en 

la Ciudad de Río Grande, y 

C ONSIDERAND : 

Que por Resolución Plenaria N° 92/2002 se designó la Comisión 

Evaluadora de los Postulantes, 

Que se han llevado a cabo los exámenes escritos y las entrevistas 

personales correspondientes; 

Que corresponde aprobar los resultados finales; 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 

de conformidad a lo establecido por el Artículo 116° de la Ley Provincial N° 495; 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: APROBAR los resultados finales correspondientes al llamado a Concurso de 

Antecedentes y Oposición dispuesto por Resolución Plenaria N° 85/2002, de acuerdo al detalle 

obrante en Anexo I. 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a los interesados que podrán tomar vista de los exámenes el día 06 

de enero de 2003 en la Delegación Río Grande, informando que cuentan con cinco (5) días 

hábiles para oponer las nulidades que consideren legítimas. 

ARTICULO 3°: REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR. 

RESOLUCION PLENARIA N°	 3 / 2002.- 

C.P.N. VICTOR HUGO MARTINEZ

VOCAL
TRIB	 DE CUENTA DE LA PROVINCIA

0 A. RICCIUT! 
Preildente 

Tribunal de Cuentas de la Provincia 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos" 
"1904 — 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antártico"
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